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CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MONTAJE, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE 
STANDS, MOQUETA, TARIMA, MOBILIARIO, COMPLEMENTOS Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS ACCESORIOS PARA LAS FERIAS DEL 2020 
“FUNDACIÓN DE FEIRAS E EXPOSICIÓNS DE OURENSE – EXPOURENSE” 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 
 
1. Objeto del pliego: 
 
Solicitud de precios para la contratación del servicio de montaje, mantenimiento y 
desmontaje de stands, moqueta, tarima, mobiliario, complementos y prestación de 
servicios accesorios las ferias a celebrar por la “Fundación de Feiras e Exposicións de 
Ourense”. 
 
 
 
2. Calendario de estas ferias previsto para el año 2020 (sujeto a modificaciones que 
serán comunicadas a la empresa adjudicataria): 
 

- Xantar “Salón internacional de Turismo Gastronómico” 
Fecha: 5-9 de febrero 
- Previsel “Salón de la Prevención y Seguridad Laboral”  
Fecha: 15-16 de abril 
- Car Oulet 
Fecha: 8-10 de mayo 
- Funergal “Feria Internacional de Productos y Servicios Funerarios” 
Fecha: 21-23 de mayo 
- Salón del Automóvil – Vehículo Nuevo 
Fecha: 16-18 de octubre 
- Salón del Automóvil - Vehículo de Ocasión 
Fecha: 23-25 de octubre 
- Sportur Galicia “Feria del Deporte y Turismo Activo” 
Fecha: 13-14 de noviembre 
- Celebra “Salón de Bodas, Comuniones, Bautizos y Actos Sociales” 
Fecha: 21-22 de noviembre 
- Galisenior “Salón Internacional de las Personas Mayores” 
Fecha: 10-11 de diciembre 

 

 

 
 

 
 



 

Expediente 2/2019 Prescricións técnicas servizo de Montaxe feiras 2020 

 
 
3. Solicitud de descripción, así como de precios unitarios: 
 

- STANDS MODULARES (se valorarán las innovaciones) 
o Incluirá: 

▪ Moqueta en color a elegir, recubierta con plástico protector 
▪ Tableros con colores a elegir 
▪ Perfilería color aluminio (no se acepta blanca) 
▪ Preferencia por frontis para rótulo curvo u otra propuesta que se 

considere innovadora 
▪ Rotulación (color de la letra a elegir): 

• 9 a 15 m2 - 1 rótulo 

• 18 a 24 m2 - 2 rótulos 
▪ Medidas: 9 – 12 – 15 – 18 – 24 m2 
▪ Altura útil del stand: 3 metros 
▪ Un enchufe como mínimo 
▪ Un cuadro eléctrico monofásico 
▪ Potencia a instalar estándar por módulo de stand de 3.500 W 
▪ Iluminación con carriles de focos: 

• 9 m2 – 2 focos 

• 12 a 15 m2 – 3 focos 

• 18 m2 a 24 m2 – 4 focos 
▪ Cálculo de iluminación 50/ 75 W/m2 
▪ Perfecto estado de uso y limpieza de los materiales 

 
- STAND EQUIPADO BÁSICO MODULAR 

o Incluirá además de los elementos del stand modular: 
▪ 1 mostrador (cada 9m2) 
▪ 2 baldas (cada 9m2) 
▪ 1 almacén con cortina 
▪ Un rótulo (cada 9m2) 
 

- STAND DISEÑO CORPORATIVO ESTRUCTURA MODULAR 
o Incluirá además de los elementos del stand modular por cada 24 metros: 

▪ 1 mostrador 
▪ 1 estantería 
▪ Conjunto mesa y sillas 
▪ 1 almacén con puerta 
▪ 1 logotipo cada 9m2 
▪ Cartelas para rótulo 
▪ Propuesta gráfica de una superficie de 1,5m2 por cada 6 metros 

(que podrá ser individual o integrada según las necesidades del 
diseño y del cliente). 

▪ Diseño adaptado a la imagen corporativa del cliente 
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- STANDS DE DISEÑO ESPECIAL CORPORATIVO 
o Solicitados por la fundación o por los posibles expositores  
o Diseño a petición de cliente tomando como base madera y pintura 
o Tarima con rampa acceso, moqueta, alumbrado, enchufes, y logotipo 

cada 9m2 
o Mobiliario mínimo (conjunto mesas y sillas o conjunto similar- por cada 

24 m2) 
o Dos mostradores de madera (o similar o sustitución por otro elemento 

cada 24m2). 
o Torre o elemento que destaque el stand 
o Almacén con puerta (en función del cliente) 
o Propuesta gráfica de una superficie de 1,5m2 por cada 6 metros (que 

podrá ser individual o integrada según las necesidades del diseño y del 
cliente). 
 

- OTROS 
o M2 de moqueta colocada en los pasillos del pabellón, color a determinar 

con plástico protector 
o M2 de tarima 
o Tarifas de mobiliario de stand de diseño y complementos de modular 

(almacenes, m2 de carpa, puertas, paneles de división, rotulación 
especial, focos adicionales, enchufes, cuadros eléctricos, acometidas 
trifásicas…) 

 
Será necesario disponer de un catálogo codificado, fotográfico y con medidas de 
los diferentes productos y del mobiliario. 
 
En relación a la contratación de mobiliario y complementos la contratación la 
hará directamente el expositor a través de la “Fundación de Feiras e Exposicións 
de Ourense”  
 

o Acometidas trifásicas: tendrán que llevar el soporte correspondiente, 
según la normativa vigente.  

 
DISEÑOS ESPECIALES PARA LA FERIA “XANTAR”: 
 

- RESTAURANTES (se valorarán propuestas de diseño) 
 

▪ Se dividen en dos zonas: 

• Zona de cocina: 
o Suelo recubierto con sintasol/PVC 
o Estructura en modular en color a elegir 
o Altura útil: 3 metros 
o Toma de agua con colector para tres salidas con su 

llave de corte para fregadero, lavaplatos… 
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o Toma de desagüe con su derivación para lavaplatos y 
fregadero (o demás electrodomésticos que fuese 
necesario añadir) 

o Doble fregadero 
o Cálculo de iluminación 50/ 75 W/m2 
o Soporte para campana extractora 50/ 75 W/m2 
o Mesado interno bajo campana. 
o Mesado lineal de 20 a 30 cm de fondo en pared de sala. 
o Dos estanterías. 
o 2 enchufes, como mínimo, de 16 A. Distribuidos en 

diferentes puntos de la cocina. 
o 2 conexiones eléctricas trifásicas o monofásicas para 

electrodomésticos 

• Zona de sala: 
o Moqueta en color a elegir, recubierta con plástico 

protector 
o Tableros de aglomerado/dm ó fibra con color de la 

pintura a elegir para separar cocina de sala. 
o Cierre perimetral de la sala aproximadamente a una 

altura de 1,50 m. 
o Frontis para rótulo 
o Rotulación: constará de un rótulo por cada stand (color 

de la letra a elegir) 
o Iluminación 
o Mostrador exterior y/o soporte para colocación de 

cartel con Menú.   
 

▪ Un cuadro eléctrico monofásico para alumbrado  
▪ Un cuadro trifásico para fuerza 
▪ Perfecto estado de uso y limpieza de los materiales 

 
 

- AULA DE CATA (se valorarán propuestas de diseño) 
o Espacio de aproximadamente 80 m2, cerrado y con visibilidad desde el 

exterior 
o Iluminación 
o Enchufes 
o Moqueta 

 
- AULAS GASTRONÓMICAS nº1 (135 m2 aprox) nº2 (108 m2 aprox) y nº3 (117). 

Se valorarán propuestas de diseño. 
o Espacio cerrado a tres caras, con visibilidad en las dos caras laterales 
o Almacén cerrado de trabajo 
o Iluminación 
o Enchufes 
o Cuadro especial de alta potencia  
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o Conexión de los siguientes electrodomésticos: cocina, hornos, frigorífico 
y otros. Máximo conexión de 6 electrodomésticos. 

o Conexión de agua y desagüe para lavavajillas, fregadero  
o Moqueta 
o Tarima de entre 0,20 y 0,5 metros de altura y rampa de acceso. 

 
- TÚNEL DEL VINO (100 m2 aprox) Se valorarán propuestas de diseño. 

o Espacio semicerrado que favorezca la circulación del público (puerta de 
acceso con cerradura). 

o Equipado con mesas de exposición y vitrinas para 5 Consejos 
Reguladores. 

o Iluminación 
o 6 logotipos 
o Moqueta 
o Toma de corriente para enchufe 

 

 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS 
Los plazos de ejecución de las tareas a realizar por la empresa adjudicataria serán de 
3 días para el montaje y 2 para el desmontaje en las ferias de carácter standard. Para 
las ferias especiales, se convendrán los plazos entre ambas partes (caso de Xantar). 
 
Expourense comunicará al adjudicatario con anterioridad a la fecha de inicio del 
servicio las fechas y horarios definitivos de ejecución, así como un plano indicando 
el lugar de instalación de stands y las características de los mismos.  
 
Una vez comunicadas por Expourense, las características generales del servicio, el 
adjudicatario deberá prever todas las tareas necesarias y el suministro de materiales 
para su disponibilidad en los días destinados al montaje. 
 
Así mismo el adjudicatario deberá planificar y organizar la disposición de todos los 
medios técnicos (medios de transporte, equipos, herramientas, medios auxiliares 
etc) y humanos convenientemente cualificados para la ejecución de los trabajos.  
 
EXPOURENSE, requiere la necesaria aportación de un mínimo de personal 
cualificado para la ejecución de los trabajos de mantenimiento, especialmente para 
las instalaciones eléctricas y de fontanería (que podrán ser supervisadas por 
personal cualificado de Expourense). 
 
Así mismo, el adjudicatario deberá designar, durante los días de celebración de cada 
una de las ferias, el personal necesario, capaz de solucionar, reparar o resolver 
cualquier problema que pudiera presentarse en el stand, tanto de reparación como 
de funcionamiento de los distintos elementos utilizados. Se mantendrá especial 
atención a la protección del suelo instalado en el recinto ferial, evitando las manchas 
de pintura que en cualquier caso el adjudicatario tendría la responsabilidad de 
limpiar adecuadamente. 
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Una vez concluido el certamen, el adjudicatario deberá efectuar todas las tareas de 
desmontaje en los horarios establecidos por Expourense a tal efecto, dejando el 
recinto en perfecto estado de limpieza. 
 
Tanto en el montaje como en el desmontaje, la empresa adjudicataria se hará cargo 
del coste del container para depositar los residuos que origine. Y será 
responsabilidad de la misma entregar el stand y el equipamiento en perfecto estado 
de limpieza, así como el entorno de cada stand recogiendo y limpiando los restos 
provocados por sus trabajos de montaje.  
 
La medición y marcaje de los stands se efectuará entre el personal de la empresa 
licitadora y el personal de Expourense.  
 
Para el pegado de las moquetas se utilizará cinta de doble cara cuya calidad 
garantice la sujeción y al mismo tiempo un fácil retirado y limpieza de la misma.  
 
 
 
NORMATIVA Y REGLAMENTACIÓN TÉCNICA: 
Todos los materiales y equipamientos cumplirán los requisitos exigidos por la 
normativa y reglamentación vigente en la materia (resistencia y esfuerzos, 
protección contra el fuego, normativas sobre salud y medioambiente etc). El 
adjudicatario será el único responsable ante la ley por la infracción de cualquier 
normativa o mal uso de los materiales.  
El adjudicatario deberá suscribir a su cargo las pólizas de seguro necesarias que 
cubran cualquier riesgo por los daños a personas, cosas o responsabilidad civil 
derivado de la ejecución de los trabajos (transporte, adaptación, montaje, 
mantenimiento, celebración del certamen, desmontaje y almacenaje entre una feria 
y otra) 
 
La instalación eléctrica, realizada por la empresa de montaje deberá cumplir la 
Normativa del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.  

 


